Situación actual de los barrancos de Denia  / Chanfre Escribano y Jose Luis Sanchez 

El grupo ELS VERDS-L'ENTESA consideramos lamentable la situación actual de muchos de los barrancos existentes en nuestro municipio, hemos constatado un mantenimiento poco adecuado de los cauces para prevenir el riesgo de inundaciones, así como irregularidades en cuanto a la normativa de la Ley de Aguas del respeto de los márgenes de uso del suelo.

Los barrancos son formaciones hidrológicas fundamentales para la evacuación de las aguas pluviales, los cuales cobran una mayor importancia en una ciudad como Denia que ya ha padecido numerosas inundaciones. 

Por un lado es fundamental limpiar los cauces de los barrancos de todo tipo de escombros, residuos y otros objetos que puedan entorpecer el discurrir de las aguas de forma natural, pero en ningún caso se debe eliminar la vegetación del cauce, de las riberas y de los márgenes, ya que esta ejerce una acción de retención de las aguas y de sujeción del suelo, lo cual favorece la infiltración y reduce el riesgo de inundaciones. 

Por otro lado no podemos olvidar que la Ley de Aguas limita las actuaciones sobre los barrancos de dominio público, al establecer una zona de servidumbre de uso público de 5 metros de anchura a lo largo de ambos márgenes, así como una zona  de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del suelo. 

En muchas ocasiones las construcciones no guardan las distancias mínimas previstas en la ley, debiendo en estos casos exigir las oportunas responsabilidades y, si procede, las acciones de reparación de daño causado. 

En otras ocasiones se producen acciones que  deterioran las condiciones de desagüe del barranco, sin el permiso del Organismo de cuenca correspondiente y por lo tanto sujetas a infracciones administrativas según dicta la propia Ley de Aguas.

Por otro lado también queremos dejar constancia de las malas condiciones higiénicas en las que se encuentran algunos de los colectores de la ciudad (ejemplo el situado en la Av. Joan Fuster, frente al Centro de Salud), en los que el agua estancada en estado de putrefacción provoca un olor insoportable del que ya se han quejado varios vecinos, sin olvidar el grave riesgo de transmisión de enfermedades que ello conlleva.

En resumen, pedimos al departamento de Obras y Servicios del Ayuntamiento que preste la merecida atención a este problema, y que a pesar de que este servicio lo realiza una empresa privada por mediación del PAMER, la situación actual de la mayoría de los barrancos es muy preocupante (ejemplo : Barranc del Camí Sant Joan o el Barrac del Monyo). No estaría de más que se controlara para que el mantenimiento de los cauces de desagüe se haga adecuadamente y a tiempo para prevenir nuevos problemas. 

Nuestro objetivo no es otro que el llamar la atención a los servicios competentes para evitar las consecuencias catastróficas que esto puede ocasionar a la población y con mas razón este año, que según las previsiones meteorológicas, podríamos tener una nueva gota fría y podría ser muy violenta.

Denia, 7 de Agosto del 2003
